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VISTO: El Memorándum Nº 018-2024/GOB.RE'."G.HVC1\ / GGR ~ n Reg. Doc. Nº 
3005591 y Reg. Exp. Nº 2198784; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de- conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, dd Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que goian de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia· · " { 

~~ ~ t.. ~·. ~ 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regio~al Nº 211-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 09 de marzo del 2023, rnodific;ada pqr-, Gerencial General 
Regional Nº 246-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 16 de mah "'dc(2023, seHe~a"-i!:J,ng. Civil 
Max Rafe] Duran Egoavil en el cargo de confianza de Director de Programa Sectorial III de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones de Huancavelica, órgru;o d~sconcentrado del Gobierno 
Regional de Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, la misrliá :qu.e deviene pertinente dar por 
concluida por convenir a los intereses institucionales; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jlli.tídi~í\,y.la Secretaría General; 
: ... t j ~ \ 1 

En uso de las atribuciones conferidas por el numer:al'6..d'~ artículp 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado P_l'?f,;Q~d,~nanz~ R~wonal N º 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; ; . 

\ .. ' ... 
' , 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA,\ ;i' parht- de e~pedida la presente 
~~"t,,ONAJ.i,ú Resolución, la designación del Ing. MAX RAFEL DURAN EGOJ\.-VIt_; ~h d c~r~o de' _confianza de 

V-B" ~~ Director de Pr:ograma Sectorial 111 de la Dirección Regional de Tra~sportcs y Coinunicaéioncs de 
• ei,iii~ ~ uanca:~ca, órg~no desconcen~ado dd Gobierno Regional de • H~aqcavc)Íi:~! <;_Íeftuª?º mediante 

11 ~,uEML • esolucion Gerencial General Regional Nº 211-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR de 'fecha 09 de marzo del 
.,.,

11 
G•~•'t 2023, modificada por Gerencial General Regional Nº 246-2023/ GOB.REG. HVCAY~ Gil df (echa 16 d~ 

marzo del 2023, dándosele las gracias por los servicios prestados en 'dicho cargo. . · n -

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que el Ing. Civil Max Ra:fel Duran Egoavil, previa las 
formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar: la Entrega de Cargo conforme a las disposiciones 
señaladas en la Directiva Nº 005-2020/GOB.REG.HVCA/GRJ>Py,Al;-SGQiyTI: "Normas y 
Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Ser:vidP,res, del G~bierno Regional de 
Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial 6 ene.thl: :- Re~on~l Nº 144-
2020/ GOB.REG.HVCA/ GGR. ' '/1i·-'.:l 1 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR el pr:esente A'¿r,o· Administrativo a los órganos 
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mpetentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Direcdón Regional de Transportes y 
S Comunicaciones I luancavelica e interesado, para los fines correspondientes. 

d- · . 
~, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVES~. 
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